
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNN° 1 745
EXPEDIENTEN° 3511 - 04992/05.

NEUQUÉN, 1 8 Oe T 2005
VISTO:

La solicitud de Declaración de Interés provincial del "Primer Congreso de
Musicoterapia del Mercosur" y "Primer Encuentro Patagónico de
Musicoterapia" presentada por la Asociación de Musicoterapeutas de la Provincia del
Neuquén;y

CONSIDERANDO:
Que su objetivo es generar un espacio de reflexión y enriquecimiento

profesional de los participantes comprometidos con esta temática, que permita
desarrollarlo en su ámbito educativo con alumnos con capacidades especiales;

Que los temas centrales del Congreso y del Encuentro son Apltcadones
en Musicoterapia Clínica, Musicoterapia en el Ámbito Educativo, Musicoterapia y
Comunidad, Musicoterapia y Prevención Psico - Social, Legislación y Musicoterapia,
Musicoterapia y Nuevas tendencias, Tecnologías e Investigación en Musicoterapia;

Que dicho Congreso es declarado de interés provincial por el Ministerio
I

de salud y Seguridad Social - Subsecretaría de Salud de la Provincia del Neuquén;

Especial;
Que cuenta con la aprobación de la Dirección General de Educación

Por ello;

ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN

RESUELVE

1°) DECLARARde Interés Provincial el " Primer Congreso de Musicoterapia del
Mercosur" y "Primer Encuentro Patagónico de Musicoterapia" que se llevará a
cabo en la ciudad de NeuQl1Jén,entre los días 20 al 22 de octubre del 2005.

2°) ESTABLECERque a tavés de la Dirección General de Educación Especial se
realizarán las comunícaoorles correspondientes.

3°) REGISTRAR, dar cor!OCimientoa Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección General de Recursos Humanos; Dirección Provincial de Administración
Económico Financiera; Dirl'ección de Sueldos; Dirección Centro de Documentación;
Junta de Clasificación Ni1vel Primario; Dirección Provincial de Enseñanza Inicial,
Primario y Especial; Dirección General de Distrito Regional Zonal 1 a VIII y GIRAR a
la Dirección General de Ed~cación Especial, a los fines establecidos en el Artículo 20).
Cumplido, Archivar. iMe.
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